[image: image1.jpg]Lo

CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 027/2000

Saltillo, Coah., a 28 de junio de 2000

C. Licenciado

OSCAR CALDERÓN SÁNCHEZ,

PROCURADOR GENERAL DE

JUSTICIA DEL ESTADO. 

PRESENTE.-

Distinguido Señor Procurador:

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/198/999/NR/PGJE relativo a la queja presentada por la señora Anany Vázquez López en representación de su hijo Ernesto Zapata Vázquez, por presuntas violaciones a los derechos humanos de este último, consistentes en detención arbitraria y lesiones, atribuidas a servidores públicos de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado con destacamento en la ciudad de Nueva Rosita, Coahuila, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente recomendación:

I.- DESCRIPCIÓN DE HECHOS VIOLATORIOS DE DERECHOS HUMANOS.

  La señora Anany Vázquez López, compareció ante este Organismo protector de los derechos fundamentales, el pasado tres de agosto, con el objeto de presentar una queja en contra de servidores públicos de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado con destacamento en Nueva Rosita, Coahuila, por presuntas violaciones a los derechos fundamentales de su hijo Ernesto Zapata Vázquez, consistentes en detención arbitraria y lesiones, toda vez que el catorce de julio del año inmediato anterior, este último le quebró el vidrio al automóvil particular del Comandante de la Policía Ministerial de nombre Damián, lo que ocasionó que al día siguiente fuera detenido por agentes de dicha corporación policiaca aproximadamente a las dieciséis horas, sin que existiera orden de aprehensión, de presentación y sin que se le haya sorprendido en flagrancia, llevándolo a los separos de la referida institución, no obstante que, según el dicho de la quejosa su hijo tenía quince años, procediendo a golpearlo en diferentes partes del cuerpo, dejándolo en libertad hasta el día diecisiete, amenazándolo previamente para que no dijera nada de lo que había pasado.

Por otra parte, mientras estaba detenido Ernesto Zapata Vázquez, se presentaron en el domicilio de la quejosa dos agentes de la policía Ministerial y le comunicaron lo que su hijo había hecho al vehículo del Comandante Damián, por lo que le exigieron el pago de $2,500.00 pesos, que no pudo pagar en ese momento, por lo que regresaron el día diecisiete del mismo mes y año, exigiéndole que les pagara $1,000.00 pesos, haciéndoles entrega únicamente de $800.00 pesos y comprometiéndose a pagar el resto en la siguiente quincena.

II.- ENUMERACIÓN DE LAS EVIDENCIAS QUE DEMUESTRAN LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS:

En el presente caso están constituidas por:

I.- La queja telefónica presentada ante este Organismo por la señora Anany Vázquez López el día tres de agosto del año próximo pasado, en la que manifestó:

(Transcripción literal)

El día 14 de julio 

II.- El escrito de fecha cuatro de agosto del año inmediato anterior, enviado a este Organismo por la vía del fax, mediante el cual el agraviado Ernesto Zapata Vázquez y su madre Anany Vázquez López ratifican la queja presentada por esta última y que en lo conducente dice:

III.- El oficio número DGCI/700/99, de fecha 19 de agosto de 1999, suscrito por el Director General de Contraloría Interna de la Procuraduría General de Justicia del Estado, al que se anexa el oficio número 631/999, del día 18 del mismo mes y año, suscrito por Damián Villarreal Flores, Oscar G. Fernández Fernández y Gabriel Castañeda Gloria, agentes de la Policía Ministerial del Estado con destacamento en la ciudad de Nueva Rosita, quienes rinden su informe en los siguientes términos:

IV.- La  copia  de  la  hoja  en  la  que  se  hace  constar  la  valoración  y el diagnóstico que se practico al agraviado Ernesto Zapata Vázquez, por parte de un médico del Instituto Mexicano del Seguro Social de Nueva Rosita, Coahuila, el día 17 de julio del año retropróximo, el cual contiene un sello de dicha institución y uno del Director Medico, doctor Ulises Valenzuela Ortiz, así como su firma, y que es del tenor literal siguiente:

V.- El acta circunstanciada levantada el dos de septiembre del año próximo pasado, con motivo de la llamada telefónica de la quejosa Anany Vázquez López, en la que manifestó su inconformidad con el informe rendido por la autoridad y cuyo contenido es como sigue:

VI.- El acta de fecha nueve de septiembre del mismo año que la anterior, en la que se hacen constar las declaraciones vertidas por los testigos Juan Ignacio Ramos Ortiz y Liliana Ramos Ortiz, y que en lo conducente dice:

III.- DESCRIPCIÓN DE LA SITUACIÓN JURÍDICA GENERADA POR LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y DEL CONTEXTO EN EL QUE LOS HECHOS SE PRESENTARON.

El día quince de julio del año próximo pasado aproximadamente a las diecisiete horas, el agraviado Ernesto Zapata Vázquez, fue detenido por los agentes de la Policía Ministerial del Estado Oscar Gerardo Fernández Fernández y Gabriel Castañeda Gloria, en virtud de que el Comandante, Damián Villarreal Flores les dio instrucciones para que lo localizaran, toda vez que le había destruido el parabrisas a su vehículo particular, según él mismo lo pudo saber al realizar las investigaciones, para lo cual se entrevistó con dos personas que habían presenciado los hechos.

Así pues, los elementos de la Policía Ministerial, trasladaron al impetrante a las oficinas de la corporación mencionada en donde lo golpearon en diferentes partes del cuerpo, al parecer con un bat de beisbol, causándole diversas lesiones, tales como ligera equimosis en el párpado superior derecho y contusión directa en el oído izquierdo.

Posteriormente, los servidores públicos mencionados se presentaron en el domicilio del agraviado y se entrevistaron con su madre, la señora Anany Vázquez López, a quien le “solicitaron una ayuda” para la reparación del daño causado, acordando que sería la cantidad de $1,000.00 pesos, y que los pagaría en la quincena próxima, por lo que el lunes dos de agosto del año inmediato anterior, los agentes de la Policía Ministerial se presentaron de nueva cuenta en el domicilio de la quejosa quien les entregó la cantidad de $800.00 pesos porque tenía problemas económicos.

La detención del agraviado se llevó a cabo sin que existiera una orden de aprehensión dictada por la autoridad judicial competente, sin orden de presentación formulada por el Ministerio Público y sin que se le haya sorprendido en flagrancia, pues no se había iniciado la averiguación previa ni el reclamante se encontraba cometiendo el ilícito que se le imputa.

IV.- OBSERVACIONES, ADMINICULACION DE PRUEBAS Y RAZONAMIENTOS LOGICO-JURIDICOS Y DE EQUIDAD EN LOS QUE SE SOPORTE LA CONVICCIÓN SOBRE LA VIOLACIÓN DE DERECHOS HUMANOS RECLAMADA.

Con las evidencias descritas en el punto II de la presente resolución, valoradas de conformidad con las normas de procedimiento y con los principios de la sana crítica, de equidad y los razonamientos lógico jurídicos siguientes, este Organismo considera plena y suficientemente acreditada la transgresión de los derechos humanos del quejoso Ernesto Zapata Vázquez por parte de agentes de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado destacamentados en la ciudad de Nueva Rosita, Coahuila, en atención a lo siguiente:

El artículo 16 de la Constitución General de la República establece que nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente que funde y motive la causa legal del procedimiento, y que en los casos de delito flagrante, cualquier persona puede detener al indiciado poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad inmediata y ésta, con la misma prontitud, a la del Ministerio Público.

Por su parte, el Código de Procedimientos Penales aplicable, dispone en su artículo 196, apartado A, que se considera que hay delito flagrante cuando: a) la persona es detenida en el momento de estarlo cometiendo, b) el inculpado es perseguido material e inmediatamente después de ejecutado el hecho delictuoso, c) la persona es señalada como responsable por la víctima, algún testigo presencial de los hechos o quien hubiera participado con aquella en la comisión del delito, d) se encuentre en su poder el objeto, instrumento o producto del delito, ó e) aparezcan huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su participación en el delito. 

En los supuestos previstos en los incisos c), d) y e) de este apartado, se requiere que no haya transcurrido un plazo de setenta y dos horas desde el momento de la comisión de los hechos delictivos, se hubiera iniciado la averiguación previa respectiva y no se hubiese interrumpido la persecución del delito.

Lo anterior significa que solo en los casos mencionados y reuniendo los requisitos exigidos por el numeral en comento, se puede proceder a la detención de una persona sin que exista una orden dictada por la autoridad competente. Ahora bien, en el presente caso, el agraviado presuntamente quebró el parabrisas del vehículo particular del comandante de la Policía Ministerial de Nueva Rosita, Coahuila, en las primeras horas del día quince de julio  del  año  próximo pasado, de lo cual se percató el prenombrado servidor 

público ese mismo día aproximadamente a las once horas, por lo que, según su propia versión, “de inmediato comenzó con las investigaciones” y alrededor de las trece horas se entrevistó con dos personas que estaban en la zona centro quienes le dijeron que el causante de los daños era un sujeto conocido como “la pancha”, y que resultó ser el agraviado, y que eso lo sabían porque presenciaron los hechos, lo que motivó que girara instrucciones al jefe de grupo, Oscar Gerardo Fernández Fernández y al agente Gabriel Castañeda Gloria para que lo localizaran, encontrándolo a las diecisiete horas del mismo día quince de julio en la plaza principal de Nueva Rosita, procediendo a cuestionarlo con relación al daño que sufrió el vehículo del Comandante y en virtud de que Ernesto Zapata Vázquez les informó que él le había quebrado el vidrio a dicho vehículo lo trasladaron a las oficinas de la Policía Ministerial.

En consecuencia, el Comandante Damián Villarreal Flores, el jefe de Grupo Oscar Gerardo Fernández Fernández y el agente Gabriel Castañeda Gloria, incurrieron en diversas irregularidades al ordenar y detener al agraviado Ernesto Zapata Vázquez, en atención a lo siguiente: El prenombrado Comandante de la Policía Ministerial, al darse cuenta que su vehículo particular había sido dañado, comenzó las investigaciones para saber quien fue el autor de los daños, según lo que manifestó en el informe que se hizo llegar a este Organismo, pero no denunció los hechos ante el agente del Ministerio Público no obstante que cuando se dio cuenta que su automóvil tenía el cristal destrozado se encontraba en el estacionamiento de la oficina de la  Agencia  Investigadora  del Ministerio Público de Nueva Rosita, por lo que 

se arrogó la función investigadora y persecutora de los delitos que únicamente le compete al Ministerio Público, por disposición del artículo 21 de nuestra Carta Magna, y pasó por alto que la Policía Ministerial es sólo un auxiliar de aquél, girando instrucciones a sus subordinados para que localizaran al presunto responsable, ignorando por completo que esa facultad también es exclusiva del Representante Social. Así mismo, los mencionados jefe de grupo y agente de la Policía Ministerial, cumplieron la orden que les dio el comandante y no sólo localizaron al inculpado, sino que lo interrogaron y como les dijo que él era el causante de los daños, lo “trasladaron” a las oficinas de dicha corporación policiaca, sin que existiera orden de aprehensión o de presentación y sin que se actualizara la hipótesis contenida en el artículo 196 del Código de Procedimiento Penales, es decir, que se le hubiera sorprendido en flagrancia, toda vez que, si bien es cierto existía  el  señalamiento de un  testigo y no habían transcurrido setenta y dos horas desde 

la comisión del delito, no menos cierto es también, que no se había iniciado la averiguación previa pues ni siquiera se había formulado denuncia, ya que el Comandante Villarreal Flores seguramente consideró que por su autoridad se encontraba exento de cumplir con las exigencias que las leyes prevén para la investigación de los delitos.

Aunado a lo antes expuesto, una vez que el agraviado Ernesto Zapata Vázquez,  de quien no quedó acreditada su minoría de edad, fue trasladado a las oficinas de la Policía Ministerial, fue golpeado por los elementos que lo detuvieron y por el comandante que ordenó la investigación, según se desprende  de  su  propia  declaración,  de  lo  declarado  por  los señores Juan 

Ignacio y Liliana Ramos Ortiz, quienes dijeron haberse dado cuenta que el prenombrado Zapata Vázquez se encontraba golpeado y del certificado médico remitido por el Director Médico del Instituto Mexicano del Seguro Social de la ciudad de Nueva Rosita, en el que hace constar que presentaba ligera equimosis en el párpado superior derecho, contusión en el oído izquierdo y que se emitió un diagnóstico de policontundido.  Dicho examen médico le fue practicado el día diecisiete de julio del año próximo pasado, fecha en que aparentemente fue dejado en libertad el reclamante, sin que pueda establecerse con precisión esta circunstancia, pues los agentes de la Policía Ministerial que intervinieron en los hechos no pusieron al indiciado a disposición inmediata del Ministerio Público, y a mayor precisión, simplemente no lo pusieron a disposición del Representante Social, constituyendo lo anterior una violación más a los derechos humanos de Ernesto Zapata Vázquez, al permanecer detenido por la referida autoridad policiaca  sin  ponerlo  en conocimiento  de  la  autoridad  bajo   cuyo   mando 

se  encuentra, es decir, el Ministerio Público, y producirle las lesiones que antes quedaron descritas, infringiendo las disposiciones contenidas en nuestra Constitución Política Federal.

Por otra parte, mientras que el agraviado se encontraba privado de su libertad en las oficinas de la Policía Ministerial, los agentes Oscar Gerardo Fernández Fernández y Gabriel Castañeda Gloria, se trasladaron al domicilio de la señora Anany Vázquez López, madre del inculpado, y según el informe rendido por los primeros y por el Comandante Damián Villarreal Flores, le solicitaron  una  “ayuda”  para  la reparación del daño, acordando que debería 

entregarles la cantidad de $1,000.00 pesos, de los cuales les pagó $800.00 pesos el día dos de agosto del mismo año anterior. La actitud asumida por los servidores públicos mencionados es completamente ilegal, puesto que el Comandante Villarreal Flores, aprovechó su autoridad en beneficio propio, ya que no dio conocimiento al Ministerio Público de los hechos delictuosos que se habían cometido en su perjuicio, y sí por el contrario, no sólo se abocó a investigarlos sino que obtuvo la reparación del daño utilizando la autoridad que le da su nombramiento de Comandante de la Policía Ministerial, pero sin ocurrir a los medios que las leyes establecen, de tal manera que si no hubiera solicitado una “ayuda” para la reparación del parabrisas de su vehículo en su carácter de servidor público y con el infractor detenido a su propia disposición, tal vez no hubiera obtenido con la facilidad que lo hizo el dinero que le entregó la madre del agraviado, por lo que se considera que con su actuación, los servidores públicos mencionados incurrieron en responsabilidad administrativa y penal en los términos de las disposiciones legales que más adelante se mencionarán.

Lo anterior no significa que, en la opinión de este Organismo no deban celebrarse convenios entre los particulares para la solución de sus conflictos, sino que no debe hacerse uso de la autoridad que  corresponde por razón de desempeñar un cargo público, para obtener beneficios propios, aún y cuando se justifique que es legitima la pretensión perseguida, pues cada servidor público debe cumplir cabalmente sus funciones y no atribuirse facultades que a otros competen, principalmente, como ya se dijo, en asuntos que afectan de manera personal.

Todas estas evidencias concatenadas entre sí nos llevan a la convicción plena de que los servidores públicos de la Policía Ministerial de la Procuraduría General de Justicia del Estado violaron los derechos humanos del agraviado Ernesto Zapata Vázquez.
La Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila considera que la persecución de los delitos debe ajustarse a los preceptos legales que regulan la actuación de los servidores públicos encargados de dicha función, por lo que apartarse de sus disposiciones pone en riesgo la seguridad jurídica que debe prevalecer en un Estado de Derecho como el nuestro; por eso rechaza cualquier actuación que no se apegue a la legalidad e insiste en que el delito no debe perseguirse con el delito sino con los instrumentos que proporcionan las instituciones jurídicas creadas para garantizar la paz social.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted C. Procurador General de Justicia del Estado, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Tramitar un procedimiento administrativo disciplinario al Comandante Damián Villarreal Flores, al Jefe de Grupo Oscar Gerardo Fernández Fernández y al agente Gabriel Castañeda Gloria, todos ellos de la Policía Ministerial del Estado, con destacamento en Nueva Rosita, Coahuila, por haber violado los derechos humanos de Ernesto Zapata Vázquez al privarlo ilegalmente de su libertad, causarle diversas lesiones y obtener de su madre dinero en concepto de ayuda para la reparación de daños, haciendo uso de la autoridad que ostentan como servidores públicos.

SEGUNDA.- Habida cuenta de que los hechos que se atribuyen a los elementos de la Policía Ministerial antes mencionados, son constitutivos de delito, girar sus instrucciones a quien corresponda a fin de que se inicie la averiguación previa correspondiente y, en su oportunidad, consignarla ante la autoridad judicial competente.

TERCERA.- Se brinde permanente capacitación para fomentar el respeto y observancia de los derechos humanos, a los elementos de la Policía Ministerial del Estado, con el fin de evitar que por desconocimiento de los alcances de las funciones que desempeñan, incurran en responsabilidades de carácter administrativa o penal.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene carácter de pública.

De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito a Usted, que en su caso la respuesta sobre la aceptación de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 (quince ) días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia, podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de  la Recomendación. 

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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